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vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

Que, el alículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existenles en las insütuc¡ones educat¡vas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas via concurso
públíco de contratación docente;
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tti Que, el artiqrlo 1" de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

i;! -i 
iidducativa y dicta otras disposiciones, señala que el Conkato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial ti¿{e
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finalidad permitir la contratación temporal del pmfesorado en instituciones educaüvas públicas de educación básica y técnico
\.%,. - -tifro¿uct¡va; es de plazo determinado y pocede en elcaso que exista plaza vacante en las ¡nslituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Na 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

ula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

ucación básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

okas dlsposic¡ones, con la finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al proced¡miento, requisitos y condlciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básjca y técn co
productiva

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el litularde la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforna Magisterial y su nndificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que eslablece medidas en materia educativa y d¡cta otras dispos¡c¡ones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡steríal y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 00'1-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previslas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo GeneGl;

§E RESUELVE:

. ARTíCULO lo.- APRoBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo qué'fdnña parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a conlinuación se ind¡ca:

mncordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;



't.1. DATOS PERSOI{ALE§:

APELL¡DOS Y NOMBRES

D@, DE IOENÍIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

1.2.

NIZB/DPS II

VRLB(E) AGA
CFI\/4/AGI
JMV/J-PER
apoyo

PENSIONARIO

Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

OATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O [,4ODALIDAD'

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo oE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA TABORAL

FASE DE AOJUOICACION

ARTICULO 2".. ESTABLECER, conbrrE al Anexo 1 del Decreto Supremo N'001-
2oz$MINEDU, que conthns el docurnenlo "Contrab de Servicio Docente', es causal de resolución del conMo cuahuiera de bs motivo§

señalados en la Cláusula Sexb.

ARTICULO 3'.- AFECTESE a h cd€na presupuestal mnespond¡ente de acüerdo al Texto

Úni¡ Odenado del Chsificador de Gastos, tal como lo d¡spone La Ley N" 31638 que aprueba el PGsupuesb del Sechr Publim para el Año

Fiscal 2023.

ARfICULO 4'.- XOTIFICAR, la presente r€solúi5n a la parle interesada e instáncias

administrátivas pertinentes para su mnocim¡ento y acciones de Ley.
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EDUCACIOX II{ICIAL BILIi¡GüE

lniciál ' Jardín

403

9212512170'11

PROFESOR
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ACTA DE ADJUDICACION

De3de el01/03,m23 ha 3ta e[3111212023

30 Horas Pedagógicas

CONÍ RAÍACION POR RESULÍAOOS

Reg¡strese y comun¡quese

PROF. NORMA ISABEL zfcARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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